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En abril de 1997 tuve la oportunidad de ser el primer periodista iberoamericano 
que denunció los abusos de poder, adicciones y pederastia de Marcial Maciel 
Degollado, fundador de los Legionarios de Cristo.

A 25 años de distancia y de observación de las particularidades del abuso infantil 
podemos distinguir las precondiciones exhibidas por ese caso prototípico. Son 
útiles para la prevención, pues se encuentran también en otros depredadores 
sexuales: aislamiento de la víctima; confianza sin fundamento en una persona o 
institución que eventualmente puede ser encubridor de un victimario; silencio 
familiar, institucional o corporativo impuesto por miedo ante el poder, así como 
distanciamiento geográfico o comunicativo de las familias de los menores.

En contraste con lo que ocurrió en Boston un año después, y que dio origen a un 
reportaje de The Boston Globe y a una película —Spotlight— sobre abusos 
pederastas de jerarcas católicos con una reprobación inmediata generalizada, en 
México hubo un muro de silencio del gobierno, partidos políticos y ONG en abril 
de 1997. Nuestro país se ha transformado. Hoy se generaliza la visibilización de los 
problemas y se busca la solución de los mismos.

Miles de niñas y niños son abusados sexualmente, en la inmensa mayoría de los 
casos, por personas muy cercanas, que debían haber sido quienes las y los 
cuidaran.

Los abusos de un padrastro, la pareja de una mujer vulnerable, un tío, un maestro, 
un “amigo de la familia” pueden ser prevenidos, reportados anónimamente, 
denunciados ante autoridades y castigados si se estimula la denuncia, 
sostenemos ahora desde el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de la 
Ciudad de México en alianza con autoridades locales y federales, así como 
organismos de la sociedad civil.

Proveemos contención emocional y guía jurídica a víctimas y desplegamos un 
mecanismo de atención y auxilio. No es una tarea individual es un deber de la 
comunidad proteger a Niñas, Niños y Adolescentes. Debemos creerles 
oportunamente e indicarles que no están solas ni solos, es acabar con el secreto 
y fortalecer el combate a la impunidad.

Salvador Guerrero Chiprés
Presidente del Consejo Ciudadano 

para la Seguridad y Justicia 
de la Ciudad de México

PRÓLOGO



ABUSO SEXUAL INFANTIL: UN DELITO EN AISLAMIENTO 
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Creerles cuando nos dicen que han sido víctimas de 
violencia sexual y hacerles sentir que cuentan con 
una red de apoyo emocional que no les dejará solas 
ni solos, sin importar quién sea el agresor, es un 
deber ciudadano indispensable de visibilizar en la 
víspera del Día de la Niña y el Niño, a conmemorarse 
este 30 de abril. 

A partir del análisis de los reportes a la Línea de 
Seguridad y el Chat de Confianza (55 5533 5533), en 
el Consejo Ciudadano para la Seguridad y Justicia de 
la Ciudad de México identificamos que en 7 de cada 
10 casos de Abuso Sexual Infantil (ASI) —un delito 
que por lo general se padece en soledad, vergüenza 
y silencio— el agresor es un familiar de la víctima, y 
en el 72% el ataque ocurre en el sitio donde las y los 
menores deberían sentirse más seguros: su hogar. 

Los datos revelan un incremento de 496% en el 
número de reportes relacionados con menores de 17 
años —edad que define a las y los niños según la 
Convención sobre los Derechos del Niño de las 
Naciones Unidas—, al pasar de 80 en 2020 a 477 el 

Fuente: Consejo Ciudadano                          Fecha de corte : 15 de abril 2022
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año pasado. Y al primer trimestre 
de este 2022 ya se habían 
presentado 113. La visibilización da 
voz a las víctimas y testigos: ese 
es el objetivo de este reporte.
 

Tendencia de reportes 

2020: 80 2021: 477 2022: 113 



3

El Código Penal Federal y el Código 
Penal de la CDMX tipi�can el abuso 
sexual y la violación.

La ley dice...

El abuso sexual lo comete quien 
ejecuta en una persona, sin su 
consentimiento, o la obliga a 
ejecutar, actos sexuales 
(tocamientos o manoseos 
corporales) o actos 
explícitamente sexuales sin el 
propósito de llegar a la cópula.

La violación la comete quien, 
por medio de la violencia física 
o moral, realiza cópula con una 
persona de cualquier sexo.

En ambos casos, si la víctima es 
menor de edad la pena se 
incrementa.

...Y AÑOS DESPUÉS 

Jorge (un nombre ficticio como todos los empleados 
en este reporte para resguardar su identidad) era 
solo un niño de cinco años cuando su hermano lo 
obligó a hacerle tocamientos, que cuatro años 
después se convirtieron en violación. No lo había 
podido hablar con nadie, por miedo o vergüenza, 
hasta ahora que ya tiene 54 años de edad.
 
Temor, pena, sentirse sola o solo son factores que 
inciden en que las víctimas de Abuso Sexual Infantil 
no denuncien o no reporten. Los patrones 
identificados a nivel global y local revelan que los 
abusadores aprovechan la vulnerabilidad o la 
asimetría con relación a la niña o niño y bajo 
amenazas o promesas perpetran el abuso.

Frases como “si dices algo te vas a quedar sin 
familia”, “si te dejas, te voy a comprar lo que tú 
quieras”, “entonces no me quieres como dices”, “si 
dices algo lastimaré a tu mamá” o “nadie te va a 
creer” —contenidas en los reportes analizados por el 
Consejo Ciudadano— son empleadas para someter a 
voluntad de las y los menores y aislarlos.

20%

16.1%

7.1%

6.9%

6.8%

6.3%

5.4%

4.7%

3.7%

3.6%

2.9%

2.2%

Solo busca apoyo psicológico

Quiere orientación jurídica, pero aún no decide

Madre protege al agresor

Inició denuncia pero no da seguimiento

Es la primera vez que habla del tema

La familia protege al agresor

Busca apoyo para otra persona

No tiene redes de apoyo

Miedo al agresor

Culpa/ temor al qué dirán

Apego emocional

No le van a creer

Por qué no denuncian

Fuente: Consejo Ciudadano                          Fecha de corte : 15 de abril 2022
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Los datos revelan que en el 90% de los reportes, la 
víctima es una niña. El hecho de que solo el 10% sean 
niños puede estar directamente relacionado con una 
cultura machista que privilegia estereotipos en los 
que los niños no lloran, no se quejan y no revelan sus 
emociones.

El 27% de quienes se acercan a pedir apoyo no quiere 
denunciar porque no cuenta con respaldo familiar, 
teme que su familia no le crea o proteja al agresor, 
siente culpa o tiene apego emocional con el 
victimario; un 20% solo desea apoyo psicológico, el 
7% es la primera vez que habla del tema y 4% tiene 
miedo al abusador, entre otras razones.

Luisa tenía ocho años cuando fue abusada por un 
amigo de su padre, en una reunión familiar. Cuando se 
atrevió a relatar lo sucedido no le creyeron. Ahora, a 
sus 13 años buscó ayuda porque el agresor es muy 
cariñoso con su hermana menor. No quiere que ella 
sufra lo mismo.

El 32% de las víctimas atendidas fue por ataques que 
ocurrieron hace más de cinco años y el 15% entre uno 
y cuatro años. El 28.5% de los casos indica que la 
agresión ocurrió cuando tenían entre siete y 11 años, y 
en el 16% fue entre los cuatro y seis años.

*El 16.1% solo solo dijo que era  menor de edad

2.9%

16.1%

28.5%

22.9%

13.1%

0 a 3 años 4 a 6 años 7 a 11 años 12 a 15 años 16 a 17 años

Fuente: Consejo Ciudadano                          Fecha de corte : 15 de abril 2022

Edad que tenían cuando fueron víctimas 

“Es indispensable diferenciar entre 
sexualidad y abuso; la sexualidad se 
efectúa con consentimiento, respeto y 
amor, y el abuso sexual es 
arbitrariedad, atropello y un delito. 

Para denunciar y aplicar la justicia es 
necesario lograr disminuir a lo que yo 
llamo los grandes enemigos de 
México: pena, miedo y culpa”

Dra. Susan Emily Pick Steiner, 
presidenta Yo quiero, Yo puedo
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Fuente: Consejo Ciudadano                          Fecha de corte : 15 de abril 2022

Olivia padece una lesión en la 
cadera que, a sus 24 años, le 
dificulta sus actividades 
cotidianas. Hace un mes decidió 
revelar a su madre y padre el 
motivo: cuando tenía entre los 
seis y nueve años fue víctima de 
violaciones por parte de su tío, 
que entonces era un adolescente.

Los familiares y el hogar, que son 
las personas y el espacio donde 
las niñas y niños deberían 
sentirse más seguros, son 
también su mayor riesgo. El 69% 
de los reportes indica que el 
abusador sexual es un familiar, 
principalmente un tío o un primo. 
El 72% de los ataques ocurrió en 
el hogar.

HOGAR Y FAMILIA

¿Dónde ocurre el abuso?

72%

4.4%

2.2%

2%

1.7%

Hogar

Escuela

Casa del agresor

Fiesta

Vía pública

¿Cómo nos contactan?

53% por Chat de Confianza

37% por la Línea de Seguridad

10% Adelita Sindelito, correo y nuestras 4 sedes
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Cuando comenzó a notar en su 
hijo Tomás, de cuatro años, un 
comportamiento extraño —se 
orinaba en la cama sin razón 
aparente— y vio que tenía 
úlceras en la boca, lo llevó al 
médico y con una psicóloga. 

El menor reveló que su abuelo 
paterno, en las visitas que le 
hacían, tocaba sus genitales.
Contar con una red de apoyo 
familiar es fundamental para 
ayudar a las víctimas a romper 
el silencio, hacerles saber que 
no están solas y que no son 
culpables de las agresiones 
cometidas por otras personas.

En los reportes analizados 
destaca el hecho de que el 65% 
de ellos procede de las víctimas, 
pero igualmente importante es 
que un 35% proviene de 
personas cercanas a ellas, 
principalmente la madre.

¿Quién se comunica?

*41.2% no especificó

64.6%

16.6%

7.6%

4.9%

3.7%

1.2%

Víctima

Madre de víctima

Otros familiares

Padre de víctima

Conocid@

Amistad

“Debemos activar todos los 
mecanismos tanto de 
prevención como de atención 
y sobre todo de impartición 
de justicia, ante el abuso, 
maltrato y violación en 
menores de edad. Los niños y 
las niñas son el principal 
patrimonio como humanidad”.

María Josefina Menéndez, 
directora general de Save the 

Children México

Fuente: Consejo Ciudadano                          Fecha de corte : 15 de abril 2022

Los responsables del cuidado y crianza de los 
menores han detectado el delito al observar cambios 
en la conducta o porque solicitan el apoyo 
directamente ante los daños psicoemocionales que 
padecen.

Una vez que se reciben los reportes en la Línea de 
Seguridad o Chat de Confianza (que operan 24/7, a 
todo el país, de manera gratuita y confidencial), en 
los Centros de Recuperación Emocional del Consejo 
Ciudadano —que brindan terapias en sus sedes de las 
alcaldías Cuauhtémoc (Amberes 54), Iztapalapa (Luis 
Hidalgo Monroy 100), Azcapotzalco (Morelos y Pavón 
33) y Benito Juárez (Tintoreto 39)—, se inicia el 
acompañamiento psicoemocional para prevenir 
daños graves, ayudarles a reconocer que no son 
responsables del delito ni de las consecuencias 
legales y sociales contra quien lo perpetró. 
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Siempre dispuestos
Violeta escribió al Chat de 
Confianza de WhatsApp del 
Consejo Ciudadano en un estado 
de depresión fuerte, con deseos 
de morir. La atención brindada 
en un inicio por ideación suicida 
ha sido una de las de mayor 
duración: 4 horas con 18 minutos.

En ese tiempo, la joven relató 
que, al quedar huérfana de 
madre y padre, fue a vivir con 
una tía, que abusó sexualmente 
de ella hasta que pudo salir de 
esa casa. Ahora vive con una 
hermana, pero se siente 
abandonada y sola.

La contención emocional 
permitió a Violeta tener mayor 
claridad sobre lo que puede 
hacer, y se dijo convencida de 
superar la situación.

RED DE APOYO

Visibilizar y reportar es central para activar la cadena 
de apoyo en la que deben estar presentes ciudadanía, 
autoridades y organismos ciudadanos y 
empresariales.

El Consejo Ciudadano articula, en beneficio de las 
víctimas, ayuda de organizaciones como Save the 
Children, a través de campañas e intercambio de 
información, o con instituciones como el DIF nacional 
y local, donde se canaliza a menores de edad para su 
atención.

Con la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad de 
México, así como con la General de la República, 
mantiene una estrecha colaboración para las 
denuncias y seguimiento de las mismas.

Pero nada sería posible si desde la familia y la 
ciudadanía no creemos en ellas y en ellos. Recordar 
que las niñas y los niños siempre dicen la verdad es la 
base para erradicar el abuso sexual infantil.

Principales agresores

14.9%
13.9% 13.7%

11.2%

9.1%

5.4% 5.4% 4.6%

Conocido de
la familia

Tío Primo Padrastro Papá Abuelo Familiar sin
especificar
parentesco

Hermano

Fuente: Consejo Ciudadano                          Fecha de corte : 15 de abril 2022
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